
CONSTRUCTORA SARMIENTO TERREROS S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

[En dólares Americanos) 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

CONSTRUCTORA SARMIENTO TERREROS $S.A.: (En adelante “La empresa”) Es una Empresa legalmente 

constituida en el Ecuador, según escritura del 23 de Mayo de 1981, inscrita en el Registro Mercantil. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a la construcción, planeación, desarrollo, supervisión, 

administración, por cuenta propia de toda clase de obras de arquitectura e ingeniería civil a través de 

contratos de obra que los realiza dentro y fuera de su localidad. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av. Cuxibamba, 0142 A Loja - Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Loja con RUC: 1190042320001. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados 

financieros PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIF para la PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías, Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo 

histórico, aunque modificado por la revalorización del terreno. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas estimaciones 

contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad mantenidos por 

la empresa y formulados: 

+ PorlaGerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

e Por primera vez de ocuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NUF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para el entidades 

bajo su control. 

e Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los activos de 

aplicación obligatoria. 

 



2.2. 

+ En la Nota N' 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios contables y 

criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la preparación de los Estados Financieros 

del ejercicio 2012. 

+ De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre del 2012 y 

de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han 

producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2011 fueron aprobados por la junta General 

de Socios celebrada el 2 de abril del 2013. Estos estados financieros anuales fueron confeccionados de acuerdo a 

principios contables generalmente aceptados en Ecuador, Normas “NEC” y por lo tanto, no coinciden con los 

saldos del ejercicio 2012 que han sido incluidos en los presentes estados financieros, los cuales han sido 

preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF para PYMES”, 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido los 

primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el lASB, las cuales incluyen las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NITF), las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). 

Las “Normas Internacionales de Información Financiera NIF” adoptadas en el Ecuador según Resolución No, 

06.0.1C1.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, 

Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2009, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de 

diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoría de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NUF y la Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre 

del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

e. Tengan menos de 200 trabajadores 

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIIF”: los primeros estados financieros que la empresa presente 

conforme a esta NITF, son los primeros estados financieros anuales en los cuales la empresa hace una 

declaración explicita y sín reservas contenida en esos estados financieros, del cumplimiento con la NIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, que le pudieran ser 

aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados financieros de la empresa en el 

momento de su aplicación inicial. 

La empresa adoptó las Normas NIF para PYMES, el periodo de transición es el año 2011, y los primeros Estados 

Financieros con Normas NIF son los terminados al 31 de diciembre del 2012. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 de Diciembre del 

2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

+ Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, costos y gastos, y forma 

de presentación de los estados financieros, 

e La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado 

de flujos de efectivo, y 

+ Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la administración.



2.3. 

24. 

2.5. 

2.6. 

* La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde los principios contables 

Ecuatorianos NEC a las NIF se presentan en la Nota N93, 

Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la moneda del 

entorno económico principal en que la empresa opera. 

Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas 

posteriormente por la Junta de Socios. 

Información referida al ejercícto 2011 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2011 se presenta, a efectos 

comparativos, con la información relativa al ejercicio 2012 y no constituye por sí misma los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio 2011, por cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC. 

Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios en el 

Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35,12 exige que los primeros Estados Financieros 

elaborados conforme a esta NUF incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 

b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información financiera anterior, 

con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NITF, para cada una de las siguientes fechas: 

e La fecha detransición a esta NIF: y 

e El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes de la empresa 

determinado con las normas NEC 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 2011, y los primeros 

Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2012. 

Propiedad, Planta y Equipo (Sección 17) - Medición de activos, dos bases de medición habituales son el costo 

histórico y el valor razonable. En este caso la empresa de cuerdo a la política se reconoció como activo aquellos 

que sean controlados por la empresa y que su valor sea superior a $200,00. 

Beneficios a empleados (Sección 28 - NIC 19), Esta norma permite definir pianes de aportaciones definidas y 

planes de beneficios definidos. Un plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa 

paga aportaciones fijas a un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ní implícita, de realizar aportaciones 
adicionales al fondo. Esta norma no fue aplicada en éste periódo por la compañía, debido a que no tiene 

empleados de planta, y la compañía mantiene una política contable que dice realizará el estudio actuarial de los 

empleados y trabajadores que laboren en la empresa de manera permanente.



Un plan de prestaciones definidas es un plan de pensiones que no es un plan de aportaciones definidas. 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un empleado en el 

momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores como la edad, años de servicios y 

remuneraciones. 

El pasivo reconocido en el balance [Reserva Jubilación Patronal) respecto de los planes de prestaciones 

definidas, es el valor actual de la obligación por prestaciones definidas en la fecha del balance menos el valor 

razonable de los activos afectos al plan. La obligación por prestaciones definidas se calcula anualmente por 

actuarios independientes de acuerdo con el método de la unidad de crédito proyectado. 

La provisión registrada en el periodo de transición con efecto retrospectivo, se ajusta en el Patrimonio en la 

cuenta “Resultados acumulados por adopción de NIF”. 

RESUMEN DE NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS PERIODO 2012 

1. Propiedad, Planta y Equipo (Sección 17) - Medición de activos, dos bases de medición habituales son el 

costo histórico y el valor razonable. En este caso la empresa de cuerdo a la política se reconoció como activo 

aquellos que sean controlados por la empresa y que su valor sea superior a $200,00, por ende disminuye los 

activos como se establece en el asiento contable No. 1 al final del periodo de transición. 

Los valores que se encuentran vigentes es como se presentan a continuación: 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 125.722,33 

MUEBLES Y ENSERES 871,54 

MAQUINARIA Y EQUIPO 125,532,87 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE 445,11 

(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO -1.127,19 

En este periodo se realizó un incremento es esta cuenta por la adquisición de Maquinaria para la construcción. 

SECCIÓN 35 

En el tiempo de transición se ha realizado la aplicación de la sección 35 y se afectó a la cuenta: 

RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCION POR 
PRIMERA VEZ DE LAS NIF -10.079,13 

SECCIÓN 13.1 b) Los ingresos reflejados en los Estados de Resultados son provenientes exclusivamente de su 

propia actividad como es servicios en construcción de obras civiles y arquitectónicas. 

   



Se clasifica el estado de resultados en costos y gastos para identificar la materia prima, el personal, los suministros 
que forman parte para la prestación del servicio y los mismos tengan relación con los ingresos de la empresa. Así 
mismo se pueda tomar decisiones en el caso que los gastos sean exagerados. 

El valor de las ganancias por acción se presenta en el Estado de Resultados, el cálculo se determina así. luego de 

establecer la utilidad del ejercicio contable se disminuye el 15% de participación de los trabajadores, y el pago 
del Impuesto a la Renta, menos las reservas legales, a este valor se calcula el porcentaje de dividiendo de las 

participaciones de fos socios 

La compañía no estima valores sobre demandas legales porque ha cumplido cabalmente con sus obligaciones 
adquiridas tanto con los trabajadores, como con clientes, proveedores y terceros, 

Se aplica la sección No. 7 para la elaboración del Flujo del efectivo.     

  

Sr. Pablo Alberto Sarmiento Terreros 
Gerente Contadora 

   


